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Unico.-Aprobar en la forma siguiente 
los Estatutos de la Cámara Departamental 
d~ Comercio e lndu:;trias de Matagalpa, 

. que dicen: 

•Juan francisco Cer'la Baca, Secretario 
de la Cámara Departamental de Ccmercio e 
Industrias de Matagalpa, Certi.fica que en el 
Libro de Actas de dicha Cámara, de los fo 
líos 3 al 17 i;e encuenua la que contiene sus 
Estatutoi;, que literalmente dicen: 

Extraordinaria, con el objeto de emitir los 
correspondientes Estatutos que han de re· 
tzir a esta Cámara, para cuyo efecto la junta 
Oirecti\'a que preside el socio don Pedro 
Solfs, también Presidente de esta Asamblea, 
presentó el proyecto que se le habla enco
mendado de dichos Estatutos que lddo y 
discutido ampliamente por la Asamblta, 
quedó aprobado por unanimidad en los si· 
guientes términos: 

ESTATUTOS DE LA CAMARA DEPARTAMENTAL 
DE COMERCIO E INDUSTRIAS DE MATAOALPA 

Capitu\o 1 
De la Asociación y sus Fints 

Arto. to.-La Cámara Deopartamental de 
Comercio e Industrias de. Matagalpa, funda· 
do según acta del dfa miércoles vtintinutve 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta· y 
oclto es una Institución de orden social e
sencialmente f'conómico, y tiene por objeto 
representar y fomentar el desenvolvimienJo 
y progreso de Matagalpa, cooperando at de 
todo el pa{s, y tendrá su domicilio legal en 
la ciudad de Matagalpa. 

Art. 2o.-Para hacer efectivo el fin que 
se persigue con la creación de esta Cámara, 
tendrá las facult.ades siguientes: 
a )- Servir de intermediario en las relacio

nes administrativas mercantiles entre el 
Gobierno y las actividades que repre
senta, por intermedio de la Cámara Na· 
cional de Com~rcio e Industrias de Ma· 
nagúa; . 

b )-Promover y dirigir las gt>stiones de las 
• distintas actividadeos que r,.presenta, a 

fin de obtener su desarrollo; 
e )-Solicitar la omisión o modificación de 

fas Leyes o dii;posicionrs que se rela· 
cionen con los fines para que fue crea• 
da: -

•En la ciudad de Matagalpa; ;t las cinco 
de la tarde del dfa veinte de Octubre de mil 
novecit·ntos cincuenia. Rl'unidos los Infras
critos socios de la Cámara 0Ppartamental 
de Comercio e lndui.tnas de Matagalpa. en 
la casa de habit~cilin del cQr.socio &Jon Juan 
f tanáKO CaGa.;&la, ea Asamblea Ocaerat 

d )-E-;tablecer txposiciones perm:inPntes 
en su locai o fut'ra de é', de a1th uios 
manufacturados en el pafs o mateiias 

. que rn él se produzcan, 11~f como de 
aqurllos que del ex1ranj~ro le sean en· 
vlados; 

e )-Establecer oficinas p:ira informaciones 
de carácter puramente merc<lntil o in· 

~ . du)trtal en beneficio del público y de t•• AUCmbros; 
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J )-Aceptar Ja representación oficial de las 
demás Cámaras similares establecidas o 
por establecerse en el p11f s; 

1 )-Llevar la representación oficial de los 
miembros que la 'integran ante las auto· 
ridades, empresas o individuos; . 

h ) - Actuar como tribunal de arbitnmento 
en las dificultades o cuestiones de lndo· 
le general que se susciten entre sus 
miembros, entre éstos y extraftos a ella, 

1 
o entre extraftos, siempre que los inte· 
resados somc1ieren sus diferencias vo
luntariamente a la decisión de la Ca· 
mara; 

l )-Actuar como liquidadora en las quie
bras o liquidaciones. voluntarias que se 
le encomienden, quedando siempre la 
Cámara en libertad de aceptar o no di· 
cho cometido, salvo cuando se trate de 
un socio, en cuyo caso no podrá excu
sarse; 

j-)-fatudiar los medios y" llevar a la prácli· 
ca la uniformidad de los usos y costum· 
bres mercantile~; 

k )-Promover ant~ el Gobierno lodo aquello 
que considere conveniente para el fo· 
mento y desarrollo de la riqueza nacio
nal. 

Arto. 3• .-Son obligaclone& de la Cámara: 
a )-Deliberar en tollas las cuestiones que 

le ataften; pero haciendo abstracción 
completa de toda materia polhica o re
ligiosa; 

b )..,....Para los peritajes judiciales que se re
quieran de oficio, se formará por la 
junta Directiva en el primer mes de ca
OQ ano una lista de cinco socios de di 
ferente.s actividades, entre los cuales los 
jueces puedan tscoger los que_deban 
aar tales peritajes en atención a los co
nocimientos que ellos dominan. 

Art. 4o.- Los derechos d~ la Cámara~ de 
~ontormidad ~on la Ley, serán los siguientes: 
a) - facultades para la adquisición de bie

nes rafees, en su caiácter de corpora
ción, de acuerdo con sus propios regla
mentos; 

b )-Gestionar para obtener de quien corres
ponda franquicia postal, telegráfica y 
telefónica para su exclusivo servicio, lo 
mismo que exencion de toda clase de 
impuestos o contribuciones que afecten 
su capital como corporáción. 

De los Socios 
Art. 5o.-Para ser socio de la Cámara se 

requiere: 
a )-Ser mayor de edad en el pleno tjtrci

c10 de sus derechos civiles, comercian· 
te, banquero, industrial en cualquiera 
de sus ramos, >a sea fabril, agrfcola o 
pecuario¡ 

b )-Elevar su solicilud por escrito a la Jun
ta Oitectiva, apadrinada por un todo 

y ser admitido por ta propia Junta en 
votación secreta por mayoría -ae votos, 
tomando siempre en co.nsideración su 
buena conducta comercial y personal. 

Art. 60.-Los miembros de la Cámara se 
dividirán en tres clases¡ 

Fundadores: Son los que hayan firmado 
el acta de fundación de la Cámara. · 

Activos: Son los fundadores y además 
los que vayan incorporándose. 

Honorarios; Que serán los que la Cáma
ra en Asamblea General distinga con ese 
tflulo honroso, correspondiendo asf a emi
nentes servicios que hayan prestado o se 
hallaren prestando en benefi!=IO de la lnsti· 
lución. 

No podrán ser socios Honorarios los que 
residan en el Departamento de Mataga1pa, 
excepto altos fundonarios oficiales que ten· 
gan relación con la CámaJa. 

Art 7o.-Los Socios fundadores y Acfi· 
vos, (cuya jerarqufa en la Cámra es idénti• 
ca), se dividirán en tres catt>gorfas para el 
ef~cto de las contribuciones calificadas por 
la Jvnta Directiva: en mayoristas, minoristas 
y detallistas. 

Art. 80.-Son deberes de los Socios Ac
tivos: 
a )""'.' Concurrir puntualmente a todas las se· 

siones de Ja Asamblea General; 
b )-Oesempenar los cargos para que fue· 

ron electos por la Attamblea General o 
por la junta Directiva, pudiendo excu· 
sarse de aceptar los que hubiereµ des· 
empeftado los mismos cargos en el in· 
mediato perfodo anterior; 

e ) -Pagar con puntualidad las cuotas regla· 
mentarias; 

d )-Informar a la junta Directiva de todo 
lo que pueda perjudicar o convenir a 
la but>na marcha ae la Asociación, cu· 
yo desarroyo y buen nombre· todos de
ben fomentar. 

Art. 9o.-Son derechos de los Socios Ac· 
ti vos: · 
a )_:Asistir a las sesiones de la Asamblea 

General con voz y voto; 
b )-Presentar por escrito proposiciones, 

iniciativas o qurjas a la junta Directiva, 
la cual rtsolverá y comunicará la deci· 
sión recafda, en la misma forma, al In· 
teresado; 

c )-Hacer uso de los servicios de informa· 
ción, de arbitramento, de los salones, 
bibliotecas y demás departamentos que 
estableciere la Cámara, con sugeción al 
rtglamento Interior de ella; 

d )- Obtener bajo su responsabilidad tarje-
. tas para visitantes caracterizados que 
se hallen de tránsito en la ciudad, y que 
sirvan a éstos para el libre Ingreso al 
local de la Cámara. 

Art. 10-loa derechos y prerro¡~tiv11 de 
los Socioe "picrdeAI 
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-------------------------a )-Por falta de pago de tres cuotas men· se convocari a los miembros de la Cllmar• 
su a les; por mtdio de un L iario de la localidad, 

b )-Por la declaración legal de quiebra diez dfas antes del seftalado para tllas, y 
fraudulenta o culpablt: que recaiga so- por circulares personales veinticuatro horas 
bre el interesado; . ~ antes. A las fxtraordinalias de urgencia 

e )-Por grave escándalo social o mala con- para la resolución de asuntos graves, la con· 
duela tn el •jercicio de las prácticas vocatoria se hará únicamente por circulaies 
comerciales, después de haber sido Individuales, con veinticuatro horas de anti· 
ofdo en defensa y calificada su falta por cipación. 
la mayorfa de la Junta Directiva en vo· Art. 16-Para que las deliberaciones de 
tación secreta. Esta sentrncia puede IH Asambleas Ot:nerales en sesiones sean 
ser revisada por la Asamblea Oeneral a legales, es necesario la asistencia de la mitad 
pedimento del interesado o de cual- más uno por lo menos de los Socios Acti· 
quiera de los socios; vos de la Cámara. Si no se reuniere este 

d )-Por ser declarado culpable legalmente número se convocará de nuevo con tres 
en materia ciiminal¡ dfas de anticipación y la Asamblea se efec· 

e )-Por no cumplir el fallo que el Tribunal tuará ~on los asistentes y sus decisiones se
de arbitramento nombrado por la Junta rán legales con el voto de la mayorfa reuní· 

Directiva, pronuncie en la cuestión que le da en la Sesión. 
haya sido sometido. ArL 17-Las Sesiones Extraordinarias de-

Art. 11-La separación de un miembro claradas de carácter urgente por la Junta 
de la Cámara no comprendido en el Inciso Directiva, tendrán lugar y serán válidas sus 
( c) del arlfculo anterior, deberá ser 1proba· resoluciones, sea cual fuere el número de 
do por el voto secreto de la m1yorfa de la miembros si estuviere prrsente el Paesiden· 

·· · Asamblea Oeneral. te, el Vice-Presidente o ti que ha¡a sus ve· 
• Art. 12-Pueoen ser socios de la Cima- ces, de lo contrario no. 

· ra, las personas aptas que no residan en Capitulo 1 v 
Matagalpa; pero no podrán ser electas 
miembros de la Junta Directiva. De la junta Directiva • 

e u 1 111 Art. 18-La Cámara estará dirigida por 
ap u 0 

una Junta Directiva, ·compuesta oe nueve 
De la ·Asamblea Qeneral miembros propietarios y un supleniu, és· 

Art. 13-la Asamblea General estari in· tos para reponer las vacantes áe aquellos. 
ftgrada por los ~ocios fundadores y Acti EJ-ta Junta Directiva ejercerá las funciones 
vus, tje1cerá la función lt'gi~lativa y la di· t'jecuuvas y administrativas de la (.ámara, 
reccióu suprema de la Cimara y se reunirá su periodo· será de un ¡,ftCl, pudiendo ser 
en se5ionu ordinarias y tXtraordinanas. reelectos sus miembros. la rt nt.vación de 
Las ordinarias serán dos en el ano y se efec- ella se hará por mitade~¡ llit'ndo la primera 

· tuar án, una en la primera semana de Enero por la suerte y dettpues suchivamc:ute por 
y la otra en la primera semana de Julio; en orden de antigüedad. 
ellas be conocerán y se tra1arán hai.la su fin Art. 19-Una vez electa Ja Junta Directiva, 
de los siguiemes puntos: se o_rganizar á nomb• ando <Je su beno un 
a ) -- Ledurá de la Memoria de los trabajos Prebillente, un Vice-Prt'Sideme, un Secreta· 

tjecutados por la Junta Directiva; • rio, un Vrce·Secretario, un .Tesore!o, u11 hs· 
b )-Nomb1amie11to oe Miembros áe la Jun- ral Y Tres. Vocales, 11it:ndo estos ca1gus ad· 

ta Uirt:cliva en el otden que corre~pon· honorem. 
da. f,.tos nombramientos se harán tn Art. 20-Para que la Junta Dir~ctiva pue· 
la sesion de Enero¡ da delioerar se 1tquitrc: la p1otncia oe la 

e )-Discusión y·vo1ac1ón de todos aquellos mayurla absoluta de sus mitmbrus, y sus 
asumos, que se menciontn en ei ordt:n acuerdos los torna1á por ma)orfa de votos, 
oel día, y después de cualquier otro Art. 21-La Junla Dirtct1va celtb1a1á se· 
que 11ea admilhlo como de intt:réj para siones ordinati .. s dos veces al mts, y t xu a 
111 Lá•nara¡ ordinarias cuando el Piebiae111t: lo juzKue 

d )-Ui6u.1sión y votación de las cuentas de necesario o la ma)'otla de 1os otros matm· 
• la T esorerla. bros la pida al P1 ebioente • 

Art. 14-Las Asambleas Extraordinarias Art 22-SI la Juma D11ectiva no pudiere 
tenor án lugar cuando lo considere conve- verificar la ~es on por taita de quornm, se 
n1c:111t: la jt.rna Directiva o la soliciten ocho hará una nueva cttadón para ti cJla srguit:n· 
•oc1us, irauicando en ambos casos el objc:to te, y la sesión se celebrará y sus rc:s1.Jlucio
o cau~a que la requiera, y en ella no se tra- nd serán válidas. sea cual tuere el número 
ta1an oc otras cosh que de las cuestiones que concurra. 
qut: le sc.mtta la junta Uirect1va. Art. 23-Un Director no puede faltar a 

Art. l5- Para tas Se~ionn de la Asam· mú del cincuenta por ciento cM total de 
b1u Oulcraa, Oloiaariu f ·. ÜtrlOfGinari~ . lu tetioAct CMdinarial f cmaordiaaaiu ca. 

,. 
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Junta Directiva y de Asamblea, celebradas 
amante un seme5tre; ya sean estas faltas 
justificadas o no. El Director que pasare 
de f'Se limite será repuf'sto en la próxima 
sesión de asamblea ordinaria q'1e corres· 
ponda al semestre. 

Art. 24 -Las funciones y atribuciones de 
Ja junta Directiva son: · 
a )-Cumplir y hacer cumplir las leyes de la 

Cámara y los Acuerdos de la Asamblea 
• General; 

b )-Citar a sesiones a la Asamblea Oene· 
ral; 

c ) - Hacerse cargo de toda la corresponden
cia que la institución sostenga con el 
Oobieino o cualquiera corporación o 
lndividu<'; 

d )-Dar curso y defender ante quien co
rresponda a las reclamaciones o quf'jas 
de los socios, cuando a juicio de la Jun· 
ta Directiva eila sea perunentf'; 

e )-Organizar un Tiibunal de Arbitramento 
_ para las diferencias que votuntariamen· 

te sometieren los interesados a su deci· 
sión, o para que actúe como liquidado· 
ra en las quiebras y liquidacionts vo
lunta1 ias que se encomienden a la Cá· 

··mara; 
f )-Nombrar el personal de empleados que 

sea necesario para el buen servicio de 
la e ámara y designarles el sueldo que 
se IH deba pagar; 

g )-Organizar el servicio de publicidad y 
pr<.paganda que necesita la Cámara; 

h )-Acordar el manejo e inversfón de los 

dos los asuntos o nrgocios que t'tgún l<'s 
presentes Estatutos fo1 men el· obje10 y fin 
de es&a Cámara; dando siempre cuenta a la 
Asamblea Oeneral. 

' Capítulo V 
Del Presldenú 

Art. 26-Son atribuciones y deberes del. 
Presidente~ 

a )--Representar a la Cámara en todos sus 
actos públicoi:; · 

b )- Convocar a la Ai:amblea General y a 
· la junta Ditectiva, abrir y cerrar las se

siones y dirigir los debates, 
e )-firmar las actas de la Asamblea Gene

ral y de la Junta Directiva y cualesquie· 
ra documt:ntos de tramitación y aeso
lución; 

d )-Poner el eOesé• a todos los recibos de 
· pagos que han de rea1izar:;e por la Te· 

sore1fa; 
e )-Vigilar el buen orden Interior de la Cá· 

ma1 a, dar posesión de sus cargos a los 
empleados de la misrna, nombrar comf· 
siones especiales que no tengan juris· 
dicción contenciosa y activar el cu'm· 
plimiento de las disposiciones de Id 

Asamblea General y de la Junta Directiva; 
f )-Promover en términos generales, toda 

lo conducente al desenvolvimiento y 
progreso de la instituci~n. 

Art. 27-A falta del Presidente, el Vice· 
Presidente hará sus veces o los vocales en 
su orden. 

fondos de la Cámara en la forma que Capitulo V 1 
mrjor convenga a los intereses de la Del Tesorero v del Tesoro 
misma; · , " 

f )-Conocer de las solicitudes de Socios Art. 28-forman el Tesoro de la Cámara: 
Activos, y una vez aceptados, proceder todos los bienes, .muebles o inmuebles que 
a la incorporación de los mismos, pre· adquiera por compra o donación, y todos 
vios pago~ de las cuotas respectivas¡ los fondos en efectivo o por cobrar que le 

j )-Acordar ~u propio Reglamento Interior, corresponda legalmente, ya pot cuotas otdi· 
-· , y elaborar el de la Asamblea Oeneral; narhls y extraordinarias o por donativos 
•. ;r llevándose a este cuerpo en forma de que se le hagan o de otra manera legitima. 

iniciativa. Estos Reglamentos y cual- Todó el Tesoro será directamente adminis· 
quier otro que se dicten se armoniza. trado por la Junta Directiva. 
1án con las prescripciones de los pre· Art. 29-Las atribuciones del Tesorero 
sentes Estatutos, sin contrariarlos de son: 
ningún modo; a )-Recaudar los fondos que reglamentaria· 

k )-Presentar a la Asamblea Oeneral en sus me-nre deben ingresar a la Tesorería de 
sesiones ordinarias de Enero, una Me- pe la Cámara, y los que por cualquier 
moría circunstanciada de todos sus ac· otro motivo deban ser percibidos por 
tos y todo lo tjecutado en en -el seno la Asociltción; 
de la Cámara, Y en las sesiones de Ju· b )-Llevar los libros de contabilidad; 
lio un informe sintético de todo lo que 
se haya verificado durante el semtstre. e)- ·formar el Balance Anual de los haberes 

Arl. 2~-La Junta Directiva adt>más de de la Sociedad Y presentarlo a la Junta 
cumplir con los acuerdos de la Asamblea DirectiVP; 
o~neral, conocerá y resolverá todos los a- d) - firmar todos los recibos de cobro; 
suntos de orrlen interno y l'Xterno, aproba· e) -Pagár todos los recibos de cobros cnn· 
rá y d~chará tas peticiones que formulen tra el .Tesoro de la·Cámara que lleven 
los socios y los dictámenes o iniciativa de el Vo. Bo. dd Fiscal y d •Oese- del 
tu conabioaa de ~ a.ara ' iraolvaA .._ Praidca¡r; 

.·:'.· 
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f )-Dar cuenta a Ja Junta Directiva ert sus bradas por la Ju11ta Directiva, tantas Comi· 
sesiones ordinarias del estado del Teso· siones permanente~, como sean necesarias, 
ro de la Cámara; ' para los diferentes ramos de la Institución, 

g) - Conservar los fondos de la Sociedad compuesta cada una de tres miembros, de 
en la forma que prescriba la junta Di· los cuales uno por lo menos será especiali
rectiva. zado en la materia, y cuya misión consistirá 

Art. 30-Si el Tesorero cesare en su car· en estudiar,· proponer y colaborar como a· 
go por cualquier causa, la Junta Directiva sesores técnicos de la Junta Directiva en to· 
nombrará inmediatamente el socio que deba do aquello que se relacione con las activi
reponerlo, para que concluya el periodo dades de su ramo. 
correspondiente. La entrega de la Tesore- Art. 36-Estas comisiones funcionarán in
rfa al que deba recibirla, se hari con inter- dependientes las unas d~ las otras, reunién· 

. vención del Fiscal, quien informará a la dose cuando menos cada quince dfas, o 
junta Directiva. • · siempre que las circunstancias lo exijan; 

Capitulo V 11 asistiendo a sus sesiones un miembro de la 
Del Secretario junt~ Directiva q~e- será nombrado por el 

A 3 El S 
. Presidente de la misma. 

r.t. !- ecretano es el órgano de co- Art 37_Las Comisiones Permanentes se 
mumcac1ón de la Cámara. · . · 

Art •. 32 -Son funciones del Sec t · ·. · ren~va1á~ anualmente, siend~ de~1gnados 
·. ~e ano. sus md1v1duos por la Junta Dirert1va, en la 

a)- Redactar las actas de las sesiones ~e la piimera sesión que é:;ia celebre en fnt>ro, 
~sam~l~a General y de la Junta D1rec· de!'pués de las sesiones de la Asamblea Ge· 
ti.va, cuidando de que sean la fiel expre neral. · · . 
s1ón _de lo tratado y resuelro en t'.lla~; · Cápftulo X 
autorizándolas con los demá::. m1em- D 1 . · · , •t l 
bro~· e JUlCIO QTul ra 

· b )- Lee; el acta anterior al principio de ca- Art. 38-~I juicio arbitral pod~á stguirse: 
da sei.ión y· dar cuenta con los docu· a )-Por sot1c11ud ~e las partes mtu~s~das 
mentos que ordene el Piesidentt· previo convenio efec1uado en rscritura 

c )-Llevar el recuento de votos de' las se- pública o por acta ante el Juez Civil 
· sione~; competentt; 
d )-De.spachar de acuerdo con el Presiden· b )-Por petición de dos o más comercian•· 

te la correspondencia; tes, Industriales, et.e., que deseen r~sol-
e )-Certificar los acuerdos de las Asam- ver por este medio sus d1fc:ienc1as Y 

bleas Generales y los de la Junta Direc· que lo soliciten por escrito; 
tiva, cuando se lo ordene el Presidentt; c )-Por solicitud de alguno de los socios. 

f )-Funcionar como secretario del Taibu· o persona extrafta a la Cámara que an-
nal de Arbitradores y certificar sus reso· tes que requerir judicialmente a un So· 
luciones· · · . . cio de la misma quiera resolver sus di· 

g )-D~semp~ftu los cargos que de acuerdo lerencias poi' medio de arbitramento. 
con su carácter· le sean encomendados Art. 39-Aquellos que se somttan al jui· 
por la Asamblea Oc:neral y la Junta Di- clo a1bitral, deposita1án una cantidad suii
rectiva y ~igilar por Ja conservación y ciente a juicio de la Junta Directiva, cuya 
burn arrrglo del archivo. cantidad quedará a bent'ficio de la Cámara, ·-... 

• Art. 33-A falta del Secretarlo el Vice-Se· si no cumpliesen el fallo ambos litigantes o 
cretario hará sus veces. la parte torrespondil'nte al que no lo cum· 

Capttulo VIII pla. Si el desobediente fuere miembro de 
la Cámara será -expulsado de ella. 

Del Fiscal Art. 40-Los honorarios que la Cámara 
· Art. 34-Son funciones del Fiscal: deba perci~ir por estos servicios arbitralc>s, 

a )-Fiscalizar el manejo de la Tesorerfa, y serán convenidos previamente entre la Junta 
poner el Vo. Bo. a los pagos que de· Directiva y el interesado. 
ba~ hacerse¡ · Capitulo XI 

b )-Cmd~r de que todo se haga en la C~· De los Liquidadores Mercantiles 
. . mara de ac~r~o con las !eyes .que n· Art 41 _ 5¡ algún comerciante, industrial, 

Ren a la lns11tuc1ón y las d1spos1c1ones etc. s.olicitare oe la e ámara que sus nego-
. • .acordadas la Asamblea Oc:neral y la jun~ . ' 1• ·d d 11 la Junta Direc 

ta Directiva comunicando sus observa· c1os sean !QUI a os por ~ . a, . . 
1 l ' ¡ J . tiva nombrari una com1s16n especial, inte-

.c ones a a prop a unta 'J al Presidente . d los m'iembros de la Cámara que 

.de ella· gra a por 
' estime conveniente para que desemprne el 

. . <;:~pUuio IX cargo, si alguna de las ~omi~iones perma· 
De las Co¡msip~s Permanentes nentes no tuviere esta atubuc1ón. 

1Art.35-Pe1•"l~tjorfunc:ionamientode Art.' 42-L:a Ca~ara podrá aceptar. el 
la C4mac.i, H ~wa11tub'-d de JU J~no. J\911.1·· ~ar&o a que JC refiere el ArU~ulo anterior, 
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t'.iniramtnte cuan<fo todos los acreedores del Art. 52-Los sor.ios de ta Cámllra S0'1 las 
intt>1es1uto manifie.,ten rn escritura pública firmas comerciales personificadas en sus re• 
su conformidad con la forma ya expresada presentantes ll'gales, los cuales pod1 h con· 
de liquiffación. currir por si o por medio de la persona a 

Art 4l:-EI quebrlldo y sus acreedores quien le otorgaron una Carti·Poder. En 
pod1 á11 acordar .en junta celebrada judicial todo caso ningún socio podrá rttpresentar 
mente y con los rrqu1sitos de ley. que la li- a más de tina firma ni tener, por consi· 
quidación de los nt'gocios drl primero, sea guiente, más de un voto. 
ll"vad:a' a cabo. por la r!spect!va comisión Art. 53 En toda Asamblea o Junta, el 
de 1~ ~ám~ra, sie!ldo obhgat~ria ~sta forma Presidrnte o el que haga sus veces presidná 
de hqurdac1ón, • s1 la Junti D1rect1va acepta las sesiones, y cuando en la votación hu· 
el convenio y una vez que éste haya sido· hiere empate, la repetirá, decidiendo con un 
aprobado de acut'rdo con lo que sobre el doble voto ~uyo si al recibirla de nuevo se 
particular dispong1n las leyes respectivas. repitiere el rmpate. Cuando ocuniere el 

Art. 44-En los casos senalos en los ar· empate en la felección de miembros de la· 
tfculos precedentes, las resoluciones de la Junta Directiva o de Jas Comililiones Pei ma-

. Cámara, por las cuales se haya practicado nentes o en cualquiera otra elrcción, el Pre· 
la liquidación, serán obligatorias para el sidente hara uso ael doble voto, sin segun. 
deudor y sus acreedores con las limitado- da votación. 
nes que establecen las leyes de la materia. Art. 54-EI Ejecutivo ,.también podrá en 

Capitulo XII cualquier momento, si ju1gare que esla Aso-· 
ciación no se ajusta 1 las leyes y a sus pro· 

De la Dlsolacldn de la Cdmara . plos reglamt'ntos, revocar la aprovación da· 
Art. 45-La Cámara . Departamental de da a los Estatutos, procediéndose desde 

Comercio o Industrias de Matagalpa, podrá luttgo a la disolución de la Asociación, sin 
disolverse cuando. el número de sus miem- que en ningún caso las decisiones del Eje· 
bros sea menor de once. cutivo por medio del Ministerio de la Oo· 

Art. 46~51 llegare a acordar~e en liquida- bernación, puedan ser objeto de reclamo o 
clón, los bienes seiin distribuidos por igua- de lndemr.ización alguna. 
les part~s entre los socios que permanez- En todo caso el senor Ministro de la OO.. 
can incorporados. bernación queda facultado para la suspen· ~ 

Capitulo XIII slón provisional de los Estatutos, por que· 
jas de la tercera parte de los socios debida· 

Disposiciones Oenerales mente fundamentada mientras se corrigen 
Art. 47-Todas las cuestiones que se sus- las anomaUas o violaciones apuntadas por 

ctten sobre la ihterpretación de Jos presentes los quejosos. 
Estatutos, y cuantos asuntos se presenten 
que no estén previstos en tos mismos, serán Lerda que fu~ la pr~~ent~ acta, I~ enron. 
resueltos por la Junta Directiva dentro del tramos conforme, rat1f1camos y firmamos 
espfritu general de Ja Institución y cuyos a· todo.-Pe~ro Solfs.-:f.Oonzále.z Carazo.
cuerdos tendrán el carácter, de preceptos A. Marad112a h. - Ricardo Orue ~e~~s.
reglamentarios hasta las próximas sesiones joaq •. Oonzález. - G .. Hüper h.-Virg1h~ J. 
de la Asamblea General en que ~sta resolve· Altam1rano. - Alfonso J1r6n.-Concepc1ón 
rá lo conveniente, y la resolución que sobre de Solfs.-G. Moller.-juan A. RodrfKuez.
ella recaiga formará judisprudencia para la Hernán Delgado.-]. Vicente Mor.ales Bóla· 
Cámara. · nos.-S. ~ruz-R. O. Amort.-Lu1s E. Ama· 

Art. 48-Los presentes E~tatutos podrin dor.-~luc1ano Lau.-Abraham Prado -Os. 
ser reformados por Acuerdo de la Asam- car Rizo Rlco.,-Anfbal _Wong.- Abraham 
bltoa P~neral en sesiones especl1les de la Salty.-josé y1ta.-Catahna de Lo1hrop.
misma y convocada al efecto en la forma en A. fajardo R1vas.-Juan F. Cerna B., Srio, 
el Art. 15 de estos Estatutos. Es conformP. V para los efectos dt>I Ar. 

Art. 40-Ningún gasto podri ser hecho Uculo 53 de e~tos "?ismos Esta~utos, libro la 
si no ha sido antes acor<iado por la Junta preflente Cerufica~16.n en la ciudad de Ma· 
Directiva.· El Tesorero no cubrhá ninguna tagalpa a lo~ veint!ocho dfas. del mes de 
documento sin este rPquisrto previo y si no Agosto de mil nov.ecientos c~ncuenla y uno. 
llt:va el Vo. Bo. del fii;cal y ti cDese• del --Juan f. Cerna B., s~cretano. 
del PrPsid~nte. Comunrquese - Casa Presidenclal-Ma· 

Ar. 50-Los presentes Estatutos entrarfn na~ua¡ D.N .. O de Diciembre de 1052 -SO· 
en vigor al !ool'r aprobados pnr el Poder Eje- MOZA-El Ministro de la Gobernación, M. 
cutivo y pub'ic;idos en ,La Gaceta•. 1 Salrnerón .,. 

Art. 51-Las cuotas que dt:b.tn pagar los ... ! -

socio" ~erán cobra 1as ddrfe la fech• en que Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo-
estos Estah1t1,11 fueren aprob•u1o pur el Oo· rra Especial de Cuentas Locales. Mana~ua 
b1crno. · 1 IJ.N., veinti,in'o de A¡osto de mil nove,ien· 

-
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tos cincuenta y dos. las nueve y cuarenta y cia de sotve~cia a favor del Sr. Tomás Tf'jll• 
cinco minutos de ta maftana. da, y ofda la opinión del seftor fiscal Oene

Examinada que fué por et Contador de ral de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
Olosa, Oustavo Espinoza L • la cuenta de la pedimento, como puede verse al reverso del 

'Tesorerfa Municipal de Puerto Cabezas, De· folio 19; y 
partamento de Zelaya, que el senor Tom's Por Tanto 
Tl'j:tda, mayor de edad, soltero, cnmerciante Con tales antecedtntes, corridos los trámi· 
y de aquPt domicilio, llevó durante el pe· tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de 
rfodo de Enero a Júnio de mil novecientos la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cueñ-
cincuenta y dos; . tas de 15 Diciembre de 1899, segunda Edl· 

Resulta: · · rión Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Que según estado de Caja•que obra al Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

folio 5, este Expediente, hubo un movimien- tador judicial, en nombre de la Repúblic~ de 
to de Ingresos y Egresos de Cuarenta y Cua- Nicaragua, definitivamente, 
tro Mil <.;lento Cuarenta y Cinco Córdobas Falla: 
con Cuarenta >: Siete Centavos. . . . : • • . . . Que esta cuenta tal como se deja ref acio-
( 'S 44.145 47), incluyendo 101 térmmos de nada es buena y por consi~uiente se aprue-
a.pertura Y cierre; Y ba quedando et Sr. Tomás Tt>jada1 de calida· 

• Considera~do: de~ conocid11s en autos, junto con su fiador 
Que habiéndose terminado la Otosa Ad- solidario libres y solventes, tanto con las 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que rentas d;l 10º~ de Sanidad, como con las 
la tuvo a su cargo la dióen traslado al seflot' del Tésoro M~nicloal de Puerto Cabezas, 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto Departamento de Zelaya, por lo que hace al 
de las once y media de Ja mafttna del trece perfodo de Enero a junio de mil novecien· 
de Agosto de n:in n~vecientos cincuenta Y tos cincuenta y dos. Extendiéndole_ previa 
doc:, y este fu!'c1onarto en auto de las doce solicitud·en el papel ley correspondiente co
del dfa d~I m•S!fJO ofa, dispuso que l?s pre· pia esta resolución al Sr. Tt'jada, para que le 
&entes d11i~enc1as pasaran para los efectos sirva de suficiente finiquito. 
de la Tramitación Judicial por fo que al re· Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
verso del mismo follo 9, se proveyó el auto Caceta> y archfvese.-Ouillermo A. Rdmfrez. 
en que se declara abierto el periodo Judicial -H. Saballos O., Srio. -
de esta cuenta para su continuación y falto 
Definitivo; Y · Contralorfa Especial de Cuentas locales. 

· Considerando: Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 
Que en escrito def quince de Agosto de N. seis de Octubre de . mil novecientos 

mil novecientos clncuepta y dos, foho 11. el ci~cuenta y dos. Las ocho y media de la 
Sr. f ellpe Benavides S., en_ su carácter de maftana. 
Defensor de Oficio de Cuenta dantes pidió Examinada que fué por el Contador de Olo· 
se le mandase a tener por personado en las 511 don Humberto Meda!, la cuenta de la 
presentes diligencias, como apoderado del Tesoterfa Municipal de Posoltella, Departa· 
St>ftor Tomás Tejada, presentando como mrnto de Chlnandega que el senor José del 
prueba de su legitima personería copla del Carmen Ulloa, mayor' de edad, casado, agrf· 
poder original suscrito a su favor, pidiendo cultor y de aquel domicilio, llevó darante el 
por último se mandase a correr los traslados perfodo de Enero a Junio de mil riovecien· 
de ley a las partes; y• tos cuarenta y cinco; 

Considerando: · Resulta: 
Que habiéndose presentado correcta la Que según Estado de Caja que corre al 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conforml· folio 4, hubo un movimiento de Ingresos Y 
dad con Decreto Le2islativo No. 473 de 13 Egresos de Seis Mil Novecientos Uos Cór· 
de Septiembre de 1946, por valor de Cinco dobas y Treinta y Siete Centavos ...•..••. 
Mil Ciento Cincuenta y Un CórdohAs con (~ 6.902.371, incluyendo los términos de 
Sesenta y Seis Centavos ( 4 5, 151.66), que apertura y cierre; y . . 
acusa tener como existencia al 30 de junio Considerando: 
de mil novecientos cincuenta y dos. Apro- Que habiéndose terminado la Olosa Ad· 
bación del Sr .. Suptrvisor del 1 O°lo de Sani- m.inistrativa de esta cuenta, el Contador que 
dad inserta al folio 11, de este Expediente¡ y la tuvo a su cargo la dió en traslado al St'nor 

- · .·· . Considerando: · ,~ .... Jefe de esta Sala. con 12 reparos pendientes, 
Que hahléndose desv11necldo eon la Olosa como consta en el auto de las ocho de la 

Administrativa todos los reparos formulados maftana 'del velntioch~ de ft~ayo de mil no
a la presente cuentat y no habiendo ningún vecientos cuarenta y seis, follo 10, Y este fun· 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio Sr. cionario en auto . de las ocho _de la mana~a 
Benavides S, en escrito Clel diez y nueve de del treintiuno de Mayo de_I. m1s11_10 ano, d1s· 
Agosto de mil novecientos c:incuenta y dos, puso que las presentes d1hg~nc~as pas.a~an 
hJl:io 13, pidt llamar a avt9s 1dic:w1cnten~ ~para lot efe,tQI de la Tram1tac:16nJud1t11I, 

. ~ 

www.enriquebolanos.org


e 
• 

; 

1 

1: ;¡ 
1 ! . 

¡ .. ' . ·¡ 
l ;; 
l" ; 

~1 
f t ·. 
1 ' 

'1; ·, ,1 • , 

-.::.< 

¡\' 1 .. , . ' 
l : ~ 

' i 

1 ;. 

. r 
! I~ 

: ~r 
' ' ~! 

... ,, 

. :t 

<' -

i 

. ~~t~-r-~.-~-*~: 
·-.¡ . 

. 241. LA OAC!TA-DIARIO Ol'ICf~L 
------------------------per lo,qúe al reverso del follo 11, se prove· 
)'O auto en que se declua abierto el periodo 
Judicial de esta cuénta, y en último auto de 
las once de Ja maftana del veintidos de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta .y dos, 
folio 17, el senor Jl"fe de esta Sala ordenó 
que el presente Juicio pasara al suscrito pi· 
ra su continuaCión y fallo definitivo; y 

· Considerando: 
Que en escrito del dos de Agosto de mil 

novecientos cincuPnta y uno, folio 16, el ~e
nor Ricardo Barreto P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi
d ió se le mandase .a tener por personado en 
las presentes diligen<:ias, como apoderado 
del seftor José del Carmen Ulloa, presentan· 
do como prueba de su legitima personerfa 
copia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por ultimo se mandase a correr los 
traslados ce Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto legislativo Nº. 473 de 13 
de Septiembre de 1Q46, por valor de µn 
Mil Quiniento Diez y Siete Córdobas y 
Ochenta y Cinco Centavos (<i 1,517.85), que 
acusa tener como existencia al to. de JuliO 
de mil novecientos cuarenta y cinco. A pro· 
bación del senor Superviso!'. del 106/o de Sa· 
nidad, inserta al folio 18, de este expediente; y 

Considerando: 
.Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y Judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no habien· 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio senor Barreto P., en escrito del vein· 
ticuatro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, folio 19. pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
Sr; José del Carmen . Ulloa, y oída la opi 
nión del Sr. fiscal General de Hacienda. es
tá de acuerfio con dicho pedimento como 
puede verse al re\lerso del folio 19; y 

Por Tanto: . 
Con tales antecedentes, corridos los Irá· 

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley RPglamentaria del Tribunal 
de Cuentas d~ 15 de Diciembre de 1899, 
S«"gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1030, el suscrito Conta· 
dor Tr.amitador Judicial en nombre de la 
R~pública de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cutnta tal como se dtja relácio

naela es buena, y por conil~uiente se aprue
ba, quE>dando el Sr. José dd Carmen Ullo11 de calidades conocidas en autos, juntó con 
su fiador solidario, 1 1 b re s y solventes, 

previa solicitud en e] papel de ley corrf'cpon· 
diente copla de f'!'ta resolución itl ~r. Ullna, 
para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifrquese, publfquese en cla ,.. 
Gaceta• y archfvese.-Ouirlermo A. Rami· 
re.t, Tramitador judicial. -Hipólito Saballos 
O., Srio. 

H1ciand1 y Crédito Pdblico 

No. 6 . 
El Presidente. de la Republica, 

Considerando: 
Que en t>I Almacén General de Especies 

Fiscales. el Estado 1iene una existencia de 
3, 105,534 sellos postalles en las dt>nomi11a· 
dones de <i O. 03, O. 06, O. 08, O. 24. O. 32, 
O .40, O. 50 y l. 00 contabilizados bajo la 
clasificación de •Correo Aéreo Interior• que 
por ser de vit>ja emisión se ven objeto de 
una muy escasa o ninguna aplicación en 
los correos nacionales, estacionamiento que·;. 
puede traducirse en el deterioro de esa es· , 
pecie en previsión de lo cual deben dictarse 
las medidas adecuadas favoreciendo su cir• 
culaciófl, · 

Decreta: 
Arto. 1-Habilitar de hecho hasta su total 

agotamiento, sin necesidad de recurrir a 
nin~ún resello o contramarca, la cantidad 
de 3,105,534 sellos postales existentes en el 
Almacén.General de Especies fiscales de· 
nominttdos •Correo Aéreo Interior. en las 
denominaciones de el Ó 03, O 06, O 08, O 24, 
O 32. 0.40, 0.50 y t.00 para que puedan ser 
usados indistintamente en los servicios pos· 
tales del pafs aéreo interior y aéreo interna· · · 
cional. , • 

Arto. 2--Sc ordena a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones y sus dependientes 
las Administraciones y Agencias de Correos 
del país, lr..s Administraciones de Rentas de 
a República y Oficina de Control de Espe· 
cíes Post1tles y fi•atelia; que ej~rzan su ac· 
ción en el sentido de que los sellos antes 
descritos sean de preferencia, usados y apll· 
c;¡dos a las cartas y dt>más piezas postales 
de correspondencia_ hasta su total aguta• 
mitnto. --

Dado en Managua, D,N., Casa Presiden· 
clal, a los ocho d(as del mes de Enero ~e 
mil novPCif'ntos ·cinq1enta y tres.-E'jecúte!>e. 
A. SOMOZA, - El Secretarlo de E'.'> ta do en 
11 Despacho de Hacienda y C. P. Raf. A. 
Huezo. "" 

Eduo1oi6n Pdblio1 

con las rentas del 1 O"/o de Sanidad, como No. 462 con las dt>I Tesoro Mumcipal de Posoltega, El Presidente de la República, Departamento de Chinandtga, por lo que . Considerando: . h:tce al perfodo de Enero a Junio de mil Q1te el Gobierno de Nicaragua . ha dis· no~e1.:ientps cuarenta y cins:o • .fxtendiéndole. puesto asodarse al sentimient~ del pueblo y, 
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0Pbierno de Cuba, con rxpresi6n de soli· y Ja erogación se imputará al Título VIII, 
daridad fraternal, en lus· actos conmemora· Capitulo XL del Piesupuesto Ot:ndal de 
tivos del Primer Centenario del Nacimiento Gastos vigente. · --
dd Apostol .José Matf, ·el dla 28 de Enero Comuniqurse.-Casa Presidencial, Mana· 
de 1953; y ·• gua, D.N., 17 de Diciembre de 1952.-A. 

Considerando: SOMOZA.-fl Vice-Ministro de Educación 
Que una de las mrjores formas de efec· Pública, Qlga Núftez .Abaúnza. 

tua1 lo y de rxpresar más vivamente esa so-
lidaridad, es la de unir de modo permanen· No. 403 
te el nombre del ilustre pensador y patriota El Presidlnte de la República, 
cubano, a uno de los Cl'nlros educativos de Acuerda: 
esta ciudad capital, donde· el recuerdo de su 19-Reconocer a .la Profesora del Depar-
vida ej .. mplar será uná diaria lección de ci- tamento de Masaya, seftora Otilia Espinosa, 
vismo para la juventud, el sobresueldo correspondiente a ·nueve 

Acuerda: aftos de servicio en el Magisterio, los que 
lo.-Bautizar con el nombre de cjosé comprobó legalmente asf: ocho aftos en las 

Martf• a fa· Escuela Superior de Varones Escuelas Municipales del Departamento de 
que antes se denominaba •Desiderlo fa- Masaya y 1951, en el Magisterio Nacional. · • 
jardo Ortiz>, la que funciona en el Barrio 29- El presente Acuerdo surte efectos le-
de •La Perla>, de esta ciudad. · gales a partir del 19 de Enero próximo, y 

2o.-Tiasladar la denominación de, Oesi· la erogación se imputará al Título v1:1, Ca
derio f <ijardo Ortiz• a la Escuela Elemental pitulo XL del Presupuesto General de Gas· 
Mix1a ot:I Barrio e San Sebastián .. , de esta tos vigente. 
misma ciudad. Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

3o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec- nag·ua, D. N., 20 de Diciembre de 1952. --
tos a partir de la fecha. A. SOMOZA.-EI Ministro de Educación Pú· 

Comunfquese: Casa Presldenclaf, Mana- blica, Oiga Núftez Abaúnza. 
gua, O. N., O de Enero de 1953.-SOMOZA. -------------
-El Minisho de Educación Pública, doctor 
Crisanto Sacasa. 

No. 396 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la Srita. Bra. Nidia Lesa· 

je, P1ofesora de la Escuela Superior de Ni· 
nas • ~epública de Ouatt>mala .. de esta ciu
dad, Departamento <te Managua, en lugar 
de la Sra. M.ufa Lourdes R'>cha de Sotoma· 
yor (Mf P), para mejorar el servicio. , 

29-La nombrada tomará posesión de su 
caigo en la jefatura Polftica del Departa
meuto, y devengará el sueldo mensual de 

• Doscientos Trem1a y Cinco Córdobas. . , 
(~ 235.00) que se tomarán del Titulo VIII, 
C11phulo VII, del Piesupuesto General de 
Oa~tos vigente, a pa1 tir del 22 de Diciembre 
corriente. . 

Comunfquese.-Casa Prrsidencial.-Ma· 
nagua, D.N .• 18 de Diciembre de 1952.
A. ~UMOZA.-fl Ministro de fducac:ión 
Pública, Cnsanto Sacasa. 

· N9 394 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19- ReconoC"er a la Profesora del Ottpar· 

t"mt:nto de <...hontales, Sra. Ouillermina 
Báez de Oabuardi, el sobresueldo corres· 
pondienie a cinco anos 10%, de servicio en 
el MC1gisterio Nacional, los que comprobó 
legalmente. 

29-EI presente Acuerdo surte efectos le· 
¡ates .a paitir del 19 de ·Diciembre coniente, 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RfCAUDACION GENERAL Pf ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
No. 344· 

Enero 29 de 1053. 

Se áuto,/zan R,g/stros de Pedidos para 
Almacenamiento en Puertos Nicaragüenses 

{ln·Bona]. de Maquinaria Agdcola 
Seftores Administradores de Aduana: 

l. En el Diario Oficial •la Gaceta• No. 
14 del 17 de Enero de 1053 fue p11b1icado 
el Decreto Ejecutivo del 10 de Enero de 
1953, que a la letra dice. • 

cArt. lo.-A pa1tir de la fecha de vigen· 
cia de 1a·presente Ley, el Const'jo Dirt-ctivo 
del Departamento de Emi~ión del Banco Na· 
cional de Nicaragua podrá -autorizar regis· 
tros de pedidos para almacenamiento en 
puertos nicaragüenses (In-Bond), de maqui· 
naila agrlcola consbtente en tractores, t.us 
aditamento& (arados, gradas, sembradora~, 
cultivadoras, fumigadoras y otras similare!-) 
y sus partes, lo mismo que de insectiddas y 
abonos o fertilizantes (orgánicos y químicos) 
sin más requisito que la comprobación por 
parte del interesado de que el pago del va· 
lor de la mercancta ha sido convenido con 
el exportador a un plazo no inferior a seis 
meses; contados-desde la f ~ha de embarque. 
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Art. 2o.-Todo registro de PeJido cln· 
Bond• o de almacenamiento en puertos ni· carPgQenses, será comunicado inmediata· mente por la Oficina respectiva a li Recauciación General lle Aduanas y ésta dispon· drá lo conveniénte para el debido control del movimiento de los artrculos desde el al macenamiento hasta sú introducción o im· portaclón. 

Sección de Cambios se les enviará un tanto aduanero que no tendrá más finalidad que la de llenar los requisitos que manda el Arto. 2º del citado Decreto. 
3. Sfrvanse proceder de conformidad. 

THCMAS 0. DOWNINO, 
Coronel O. N. 

Recaudador Oeneral de Aduanas. 

• Tribunal de Cu1nta1 
Art. 3o.- Las mercancfas •que se almace· nen en puertos nicaragilensei de conformi· dad con lo dispuesto por esta Ley, no se considerarán introducidas al territorio nacio- Tribunal de Cuentas, Sala de Examen -na'; y su internación sólo podn1 efectuarse Managua, D.N., Mayo veintinueve de mil una vez que los interesados h:t)'an deposita· novecientos cin<'uenta y dos. Las ocho y do, en cualquier Institución Bancaria autori· media de la manana. zada, el equivalente en córdobas del valor Examinada que fué la cuenta de Ja Tero· en moneda extranjera de la respectiva 1m· rerfa de la Comisión Nacional de Deportes portación. rendida por el senor Constantino Navarro en su carácter de Tesorero. mayor de edad, Art. 4o.-Con los depósitos a que se re- casaido, oficinhtc1 y de este domicilio y co· fiere el artículo anterior, se atenderá, en su rrespondiente al semestre de fnero a junio oportunidad, por el Banco receptor, la can· de mil novecientos cincuenta, " cdación de las cobranzas correspondientes. Resulta Art. .50. - SI al vencerse la fecha de pago Que segtln Carta-Cuenta que corre al fo. de las mercaderfas cln-Bond•, éstas no hu· lio treinta y sieteJ hubo un movimiento de biesen sido introducidas al pafs. caducará la Ingresos y Egresos de Cuarenta y Nueve validez del registro de almacenamiento y el Mil Ciento Siete Córdobas y Cincuenta y lntt!resano estará obligado a su reembarque Dos c~ntavos (~ 49, 107.52), Inclusive los Inmediato, a menos que obtuviese del acree· saldos iniciales y finales, y dor ampliación del plazo del crédito respec- Considerando tivo. Que cuando estuvo concluf da por el Con· Art. 6o. -A partir de h vigencia de la tador Octavio Moneada E., la glosa adml· presente Ley, el Departamento de Emisión nistrativa de esta cuenta, éste pasó las dill· del Banco Nacional de Nicaragua y la Re- gencias a la Presidencia del Despacho. para caudación General de Aduanas cursarán el los fines de la tramitación judicial, esta SuÚltimo de cada mes, al Ministro de Econo- perl~ridad proveyó ordenando que el que mf a información escrita de la$ autorizado- firma la verificara hasta fallar, por lo cual nes para almacenamiento •In Bond• y de fu~ puesto el cúmplase de ley en provldenlas importaciones originadas en dichas auto· cia de las ocho de Ja maftana del once de rizaclones, respectivamente. junio de mil novecientos cincuenta y uno, Art. 7o.-La presente Ley tendrá efectos al folio treinta y seis y a continuación de desde su publicación en •La Oacetaa, Dia· las providencias antes mencionadas; en es· rio Oficial. crito de veintidos de Diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, al folio 38. el Dado en Casa Presidencial -Managua, Defensor <fe Oficio don Pedro Oómez MI· Distrito Nacional, a los dlecisels días del mes randa pidió se Je tuviera por personado co· de Enero de mil novecientos cincuenta Y mo apoderado del cuentadante don Cons· tres.-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado tantlno Navarro, el que susc1ibe lo tuvo co· en el Despacho de Economía, J J. Sán- mo ta! en providencia de las diez y media chez R• • de la manana del veintidos de Abril del co· 2. Las mercaderfas mencionadas en este rrienfe ano, fecha en que fué presentado el Decretó no podrán ser l.1ternadas al territo- escrito, mandó tomar razón en autos del . rio aduanero nicaragüense sino una vez que poder que ostentó el peticionario como · los interesados hayan depositado en alguna prueba de su personerfa y a correr fos trasinstituC'ión bancaria el equivalente en cór- lados de ley a las partes; el Oefensor de Ofidobas del valor en moneda t:Xtranjera de la cio devolvió su traslado en escrito de diez respectiva Importación. De acuerdo con lo y seis de Mayo de mil novecientos cincúen· anterior, ustedes solamente repetirin la in· la y dos, expresando que los Vt'intiseis re• tern:ición de las mercaderfas indicadas en el paros formulados habfan sido desvanecidos, reverso del tanto Aduanero original debida unos en la glosa administrativa y olros en mPnte re~i .. trado por la Sección de Cambios la judicial, de conformidad con las razones del Der>artameinto de Emisión. De todo re· 1 explicativas de cada desvanecimiento y a la gi~t~o de pedido l~Bond autorizado por la l vu pide si declare la Sf!>lveacia dt 1u repre· 
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sent;ido; el Seftor Fiscal Oener~I de Hacien· 
da en su t scrito devolutivo del traslado de 
techa diez y nueve d~I corriente dijo: •Están 
dl'svanecidos tocfos los reparos, por consi· 
guiente, puede U;,i. dictar sentencia.. Sien· 
do cieito lo dicho por las partes respecto a 
la insubsistencia de los reparos, el suscrito 
llamó autos en providencia de las ocho y 
media de la maftana del veinticuatro de Ma· 
yo de mil novecit:ntos cincuenta y dos, y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de Dere· 
cho, con apoyo en el Art9 151 de la Ley Re· 
glamentaria vigente de este Despacho y De· 
creto Ej~cl&tivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador ludicial en 
nombre de la República definitivamente, 

Falla · 
Q1Je estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones efectuadas en el cursa de la glo· 
sa, la cuenta rendida por el seftor Constan· 
tino Navarro como Tesorero de lá Comi· 
slón Nacional de Deportes que llevó duran
te el semestre de Enero a Junio de mil no· 
'iecientos cincu.enta, ésta se aprueba, que· 
dando de consiguiente d senor Navarro u~ 
bre y solventente con el fisco de Nicara· 
gua en lo que a este segundo juicio de su 
actuación concierne. Llbrese LOpia de la 
presente resolución para que le sirva de su· 
ficiente finiquito, siempre que la solicite por 
escrito y acompafte el papel !ellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en •La 
Oeceta• y archfvese.-fco. Baca P.-J. Ze· 
laya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 14/7/52. 
J. Zelaya O., Srlo. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, O. N., Mayo veintinueve de mil 
novecientos cincuenta y dos. Las ocho de 
la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso
reria de la Comisión Nacional de Deportes 
nndida por el seftor Con&tantino Nava1ro 
en su carácter de Tesorero, mayor de edad, 
casado, oficinista y de este domicilio y co· 
rrespondiente al tiempo del quince de No· 
viembre al tlltimo de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. 

Resulta 
Que segl1n Carta Cuenta que corre al fo. 

fin seis, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Treinta y Cuatro Mil Quinientos 
Trehlta y Cu~tro Córdobas y Sesenta y Un 
Centavos (~ 34 53.i 61). inclusive: los sal· 
dos iniciales y fmale&. y 

C.onsiderando 
Que cuando estuvo conc!ufda por el Con· 

tadur Oct.ivio Moneada E., la glosa admi· 
nistrat1va de t>!ita cut'nta, éste potsó las .d1li· 
gendas a la Presid~ncia d~I D~t'pacho para 
lus fines de.los taáinites judiciales, esta Su· 

-------------------------perioridad proveyó ordenando que el que 
firma los verificara hasta fallar, por lo cual 
fué puesto. el cúmplase de ley tll' providen· 
cia de las siete y media de la manana del 
once de Junio de mil noveci.mtos cincuen· 
ta y uno, al folio cinco y a continuación de 
las providencias antes mnicionada~; en es
crito de veintidos de Diciembre de· mil no· 
vrcientos cincuenta y. uno, al folio siete, el 
Defensor de Oficio don Pedro Oómez Mi· 
randa, pidió ~e le tuviera por personado co· 
mo apoderado del cuentadante don Cons· 
tantino Navarro, el que suscribe lo tuvo co
mo tal en providencia de las once de la ma· 
nana del ve::intidos de Abril del corriente 
ano, fecha en que fué presentado el escrito,• 
mandó tomar razón en autos del poder que 
ostentó el peticionrrio como prueba de su 
p1>rsoner(a y a correr los traslados de ley a 
las partes; el Defénsor de Oficio devolvió 
su traslado en escrito de diez y seis de Ma· 
yo corriente, expresando que los cinco re· 
paros formulados habfan sido desvanecidos 
unos en la glosa administrativa y otros en 
la judicial, de conformidad con las razones 
explicativas de cada de~vaneciml.mto¡ el Se· 
flor fiscal General de Hacienrla en su escrl· 
to devolutivo del traslado de fecha diez y 
nueve de este mes dijo: •Estando desvane· 
cidos los reparos según la· nota puesta al 
margen, puede Ud. dictar la sentencia que 
corresponda llamando de previo para ello•. 
Siendo cierto lo dicho por las partes respec· 
to a la insubsistencia de los reparos, el sus· 
crito llamó autos en provide.ncia de las ocho 
de la manana del veinticuatro de Mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos, y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto, 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y • 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador judicial en 
no~bre de la Reptíblica definitivamente, 

· · falla · 
Que estando correcta, mediante las recti· 

ficaciones eft:ctuadas en el curso de la glo• 
sa, la cuenta rendida por el seftor Constan· 
tino Navarro como Tesorero de la Coml· 
sión-Nacional de Deportes q~e llevó duran• 
te el.tiempo del quince de Noviembre al úl· 
timo de Diciembre de mil novecientos cÍ.Ja• 
renta y nueve, ésta se aprueba, quedan· 
do de consiguiente el seftor Navarro libre 
y solvente con el fisco de Nicaragua en ·10 
que a este primer juicio de su actuación 
concierne. Lfbresele copia de la presente 
resolución para que le sir" a de suficiente ff· 
niquito, siempre que la solicite por escrito 
y acompafte el p11pel sellado de ley. 

Cópiese, '\otifiqucse, publfquese en cla 
Oaceta.t y·arc;.hiVcH.J...fco. a.ca P.-J. Ze· 
laya O., Srio. 

-"'! 
1 
1 

1 • 
" 

www.enriquebolanos.org


·· ... :·-" 
... ~{ .. : t-l 

·~:~;-~r~ 
-..:.r!·:--.-
.;o;;,~~~ 

1-

-

252 

E~ conforme.-Managua, D. N., 14/7/52. J. Zelaya O., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
- /• llEMATES 

- N9 3731-
Nueve antemeridlanu, doce de febrero próximo 

1ubastaráse finca rústica co"mpueata de seis man:ta· 
nas, situada en comarca de Boaco Viejo, de esta 

. jurisdicción, limitada así; oriente, Pablo Ménde:t. y 
t:alixto Méndez; poniente, Hilarlo Uuzmán¡ norte, 
camino enmedio )' la Ermita de Boaco Viejo; y 1ur Hilario Guzmán. · 

Ejecuta: Ignacio López Cerda a Exequiel·Sánchez 
Avalú<': Quinientoa'l.órdobaa. 

•Secretarla juzgado Local Uvll. Boaco tieinta de 
Enero de mil novecientos cincuenta y trea.-julián Obando O., S1ió. · 234 3 3 

' N9 3735 
Cuatro tarde nueve Febrero corrlentl' afto, subas· 

taráse local este despacho, finca urbana e11a-ciudad 
)'l.o. 24123, folio J20, tomo 316 Registro l'úblicg este 
Departamento. Conata terreno veinte var-aa frente, 
henta fond1.; casa caftón ocho varas, lirnitados ul: 
orie.ntr, nortt!, 1ur, terrf'nOI Vicente Zamora Araica; 
occidente, veinte avenida suroeste. 

Avalúo: Tres mil córdobaa . 
_tj·cución: [)olores de Ar¡üello contra José.del 

Carmen Moraga. 
Oyense posturas. · 
Dado juzgado 20. Civil Distrfto.-Mana~a, ve!n· 

tlt1é1 t.neru mil novecientoa cmcuentitrés. - J. Ve· 
lá•quez P.-A. Selva, Srio. 235 3 2 

N9 3724 
Diez de la man.na nueve febrero venidero, local 

•Ca fe.no Blanco•, atta b •rrio •Los Angel ea• esta 
ciudad, 1igu1e11te1 bienes: Un billar• para jugar 
• Pooh. madera de ·caoba, color vino con franjas 
color marfil, mide 2 metro• 45 centfmetro1 de lar¡? 
por un metro 35 centfmetro1 de ancho, y 84 centíme
tro• de alto, con pizarra. de madera, construcción 
na~ional, forro pal!o verde, correspondle11te1 band11 
de hule, y 16 bolas material sintético, una taqueta 
madcul con 20 tacOI; un billar para jugar pool, 16 
bol11, J2 taco1 y una taquera; un automóvil marca 
r-.11h, modelo 1937, color plomo cinco asientos, 
motor •eis cihndro1 número K-130554, rt!gular e•· 
tado. 

Ejecución: btlcla y Zoraida Malrena va. Suc. Car101 Soto Araica, 
l>ado juzgado 19 de lo Civil del Diatrlto.-Mana· 

gua, vemunueve t.nero mil noveciento1 cincuenta y 
tre1.-Lu cioce merldiana1.-Te1tado- febrcro
No vale.-R t.. Fiallo1.-N. Barrioa O., Srio. 

237 3 2 

N9 3n4 
Tre• tarde, ael• febrero próximo rematarise rils· 

tka, lindante: oriente, Marh Mercado, poniente, 
Santiago Mercado; norte, Slxto Oaitán¡ sur, t:milio 
Lópei. 

Avahb: Oo1ciento1 c6•dobaa. 
.tjecuc16n: l•au•a E1pinoza - Juana Paula Diaz. Oye•c: oposición y poaturaa. 
Juz~ado Loeal C.ivil. -Muaya, veintisiete Enero 

mi! noveciento1 clncuentltré•.:-R. Ouandique M., 
Sr!o. 23l 1 

VEndese ef ~<'t1cl6ft: Juliin Cordero Mora contra ltaura Calderón. 
Oyense posturas. · 
Ju2gado local Civfl.-.Jlnotepe, veintinueve Enero 

mil nuvecientoa ciltcuentitrE1.-Leóaid11 Sánchcz, 
Srio. 251 3 l 

Np 3761 
Dle1 mailana viernes veinte febrero· corriente. 

180, local este Juzgado, remataráse derechos he re· 
dita1io1 adquiridos por Secundin l Meza, 1uculón 
Dorotea Pérez, cedente Adel1ida f-érez; ejecuta Oa· 
briel Ruíz contra Secundino Meza • 

Valor cuatro mil setecientos sesenta y ocho cór· 
dobas y cuarenta y cinco centavos. 

Oyenac po1turas legalee. 
Oado juzitado Civil Dl1trito.-Eatell, ocho maila· 

na treinta Enero mil novecientos cincuenta y tru.-
Calixto Uutiérrez B., Srio. 24" 3 1 

· N9 3ns 
Trea tarde catorce de febrero próximo remitirá

" e•te Juzgado, mrjor postor. finca rú11ic1 ubicada 
esta juri1d1cción, barrio San Carlos. que mide cua· 
renta y dos var•a de ancho por dosc1cnt11 de largo 
más o menos, contiene café, lindante: onente, juan, Coronado ,Ramos; norte, Laureano Parrales; pomcn• 
te, Jo•é Benigno t<amos; y sur, camino púb leo. 

t.jecución: Ana Mamu1 a Meliaandro Mc:ndieta •. 
Base: QuinlentOI córdobu. 
Oiranse postores. 
Dado Juzgado Local •Clvfl.-Dlrlamba, Enero 

treinta de m11 nov~cientos cincuenta y tre1.-Pcd:o 
J. Pérez.-Abraban VelHqiiez R., Srlo. 

• • 248 3 1 

' . ' N9 3~62 · 
Once maftana local este Juzgado, 1ub11tarbe pre• 

dio rú11ico ubicado Valle Zapatas esta jurl1dicc1ón, 
de nueve manzan11 y t•es cuarto•, lindant,.: oriente,· 
Jorge Medina y Victoriano Men11ou¡ occidenie, Ar· 
turo Baca¡ norte, Fe•ipe Solíi1¡ sur, Jorge Medina. 

fjecu11: Victoria Moneada de Ou.rte a Bc:uedic• 
to Medina Sandoval. 

Base: °"'' mil cuatroclento1 ochenta c6rdobaa. Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil l>lstrito.-León, veintinueve 

Enero mil novecientos cincuentitré•.-Julio C. Mo-
rales \r ., Srio. 250 3 1 

N9 3775 "' 
Trea tarde dleclsefa Febrero corriente, rematarite 

urbana ésta ciudad, linda: oriente, Pedro Jiméne2; 
poniente, francisco Mena¡ norte, fu1taquia Bravo; 
1ur, francisco Mena. 

Vale cien córdobaa. 
Oyense po1tores. 
Jusgado Local Civil.-Masaya, do1 Febrero mU 

novecientos cancuenutrét.-1<. Ouandique M., Srlo. 
2S3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3602 

Julio Castillo Acevedo, pide Ululo supletorio de 
101ar ubicado en Santa Trresa, de siete por treinta 
var11, limitado: oriente, Herci11a López; pomente, 
sur, calle1 pública•; norte, Oracitla Morale1. 

1 yenae opoticionea término lc¡al, 
Ji.zg•do Distrito l..ivil. Jinotepe, 1lete Enero mil 

novcc1ento1 cincuenta y tre1.-Leóolda1 Sánchez, 
Srlo. 97 3 2 

N9 3763 
Tre• tarde dieciocho r-ebrero próximo 1ubutaráse N9 3603 finca rú.t1ca, situada juri1dlcció11 La t;onq11ist1, li· Oenara Nicaragua viuda de Pavón, solicita Ululo mitada: poniente-norte, Eugenio Cbfnz; orjca1e, supletorio urbana; oriente. calle enmcdio, veintlo-camitto; 1ur, franci1co u6mez. • ¡cho varas, Lucas Acuila <j otro¡ poniente, veinte Valorada: .t>osdrnto• c6rdobaa. . '. . varas, Aai)rotio 1.atino;.nQtte, cin,11cnú,iD"' var11 
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calle enmedlft, Dl~go Muftoz y otrft; 1ur, clncutnti
clnco var11, Teodoro l'lllcaragua Martfnez. <.;ontie
ne dos c11a1 pajizas y árbolc1 frutale1. 

Valorada do1cicmo1 córdobas. 
Húhola donación gratuita y verbal de su 1eilor 

padre Hilarlo Nicaragua. 
Quien pretenda derecho preséntese en el término 

de ley. 
Juzgado local Civil. Catarlna cuatro tarde trece 

de tncro mil novecientos cincuenta y tres.-Ezc-
qui.el Ruiz. -Alberto Carballo, Srlo. 99 3 2 _ -

.' N9 3610 
Dolores Castellón de Maradiaga, 1ollclta trtulo 

1upleto1ic>, solar jurisdicción Pitlacaguina, de trein
ta varu de 1uperficie: lindante: oriente, casa y 1olar 
de lizardo Oarcfa Aguirre; occidente, pr(lpiedad 
de Evenor Oonzalez, norte, calle de por medio ca· 
aa de José Vallecillo; sur, casa de Jo1é Valleclllo; 
sur, casa snlar Cle Marra Agulrre. 

Interesado• opónganse. 
liado Juzg1do Unico del Ol1trlto. Somoto, alete 

Oct11bre mil novecientos cincuenta 1 dos -Efraín 
E1pinoza, Srio. 120 3 2 

N9 3640 . 
El ltftnr S1ntn1 .t\gullera se ha pretfntado a este 

J111g1dn. solicitando tftulo supletorio de 1u finl"a 
rú.tica L1 Mita de Oenfzaro, compueata d~ treinta 
y dos 111anzPnH de terreno, alta en el 1it•o El l>ulce 

. 1'ombre de jesús, cuyo lote lo hubo por compra al 
• doctor José Antonio 1 ijerlno, y 1e encuentra com

prendido dentro de tsto1 lindero•: onentt, prtdio 
de don Lristino Moneada; occidente, predio de 
d1 fta Isabel Rivera v. de Rodrfgun; norte, pre
ditot de 1, 1 stftoru télix Pedro tr1Zo y Oupar Ro
d1fguez hijo¡ y 1ur, predio de don Joaquín· Hamos. 

la persona que crea tener algún derecho sobre 
el ir.111ueb1e re1aclon1do, que se presente a este juz. 
gado a alegarlo dentro del término legal. 

Dado en el Juzgado local de lo Civil. San fran
citco de l uajinlquilapa, ocho de Enero de de mil 
novecitntoa cincnenta y t.Jea.-Jo~é R. E1pino11, 
Juez lJnico Local.-H. Ma1tfnez Anduray, !)rio. 

' 98 3 2 

N9 3607 
Dona Nolberfa Rayo, vecina pueblo San Nicolás, 

dtpar<amento de León, 101icita tflulo supletorio un 
predio 1ústico como •eis m1nz1n11 extensión au 
pe1ficial, con ce1co1 n1turalt1 y alambrt, conlf'nien 
oo á1bolcs frut1le1 y arado; ubicado cacerfo Paca
y1, 111io ~an Mi~uel Arqufn, Hta jurl1dicc•ón1 limi
tado: oritnte, norte y sur, prtdlo Ht aa Rizo; y oc
cidente, con Leónidaa Hivera, camino real en-
ml"dio. ' 

Pi.sesión quieta, pública y contrnua por diez ai\01 
Valorada 001ciento1 córdob11. 
Cftansc quienes crnn tener derecho. 
Ooonerse término pub1icacidn este Edicto, 
Villa de La Trinidad, nueve de Enero de mil no. 

verienlt'll cincutnta y trea.-Anfbat Cardoza M.-
O. Torres O., Srio, 1 l7 3 2 .... 

N9 3657 
Antonio Jirón ~alnar, tolicita título 111pletorlo, 

una propiedad tre1clen111 manzanu, comarca. Mon 
tu Vt roe11, jurisdicción l. 1moap1, cercadu con 
al•n b1e rú11, c1tn 111anz1n11 potreros, un plantío 
c hs ~ Ü•te y una c11a habnac1ón P• j za, forrada con 
Mao1:1H, hndciot: oricntt, propiedad Santo1Cub11; 
pe 11icnlf', rropic dad Manuel ~l•ZI; norte, propiedad 
Jmé Ar gel U1bina; y •ur, proplcd1d Ricardo Se· 
qucira. bta cua la adquirió de 1u padre jenaro 
juón ü&tillo. 

Valo1ada en mil c:órdobaa. 

N9 3701 
Nlculo Moreira Ouarte, 101lclta tfiulo 1uplctorlo 

f111ca rústica terreno propio ubicada suhu1bio esta 
Villa, diez manzanaa extenaión, llnd1ntte: norie, pro 
piedad de doft1 Emllla v. de Hcrn.isdez¡ sur, Maria• 
na de Osorlo; oriente, encierro de José Anrlrés Fer• 
nandez, camino enmtdlo¡ y poniente, Heliodoro 
Sándtgo, camino enmedlt>. 

Valorado dosclttnto1 córdob11. 
Tuvo lntervencióa Sfndico MllDlclpal. 
Oyese oposición. 
Secretarla ]uzga"o Local. Comalapa, doce Di

ciembre de mil noveclento1 clncuentl.:101.-P. t\'il· 
randa R. 202 3 l 

N9 3702 . 
Baltazar Flores, 1ollcita titulo 1upletorio finca 

rúo11lca tc:rreno propio, ubicado en la montana de 
Murra, comarca Mira¡¡u11, de esta jurl1dicc1ón, 1e· 
lenta manzanas extensión, lindante: no•te, llanca 
de Murra; 1ur, propiedad. de Daniel Núftez, hoy 
de Juan Jirón¡ oliente, propiedad de Marco• Roble· 
to; y pontente, finca de Vlctor Té1lez y otro•. 

Uycae oposición. 
Valóralo doscientos córdobas. 
Tuvo intervención Sindico Municipal. 
~cretarra del juzgado Local. Lomalepa, doce 

de Ul.clembre de mil noveciento1 cincuenta y do1. 
-A. Miranda R. 201 3 1 

N9 3705 
Juan Obando aollclta lltulo supletorio sobre casa 

y solar de suenta por cien var11, ubicados Aguu 
Calientu, jurisdicción Teustepe, lindando: oric:nte, 
t1tebana Brizuel1; pqniente, camino real¡ norte, l..e· 
cilia ~odrlgucz; sur, Santo• Mcjia. 

Litase personas pretendan derecho• este inmue· 
ble para oposición. . 

Terreno propio. . 
l>ldo Juzgado Civil Distrito. Boaeo, ocho Enero 

mil noveclenloe cincuenta y doa.-Mariano Pértz 
0.-J. Ouzmán O., Srio. 

E1 conforme-Boaco. ocho Enero mil novecientos 
cincuenta y doa.-J. Ouzmán u., Srlo. 

3705 3 1 

Np 3704 
Mariana Oucfa, se ha presentado e.te Juz11:1do 

s~hc1tando titulo 1upletorio de un tercio de cab.lle· 
ria de tierra medida antigua en el liitio Santa Ana 
y San juan d~ Dio1, de esta jurisdicción. Li.nda: 
oriente, La Concepción del Carrazal¡ poniente, Va· • 
lle de San Antonio y Tomatoya; no1te, tie1ras de 
de 101 Salgado; y sur, con 1hio de Trranoba. 

Estfmalo en do1clento1 córdobas. 
Quie11 se crea con derecho opóngase térmi'10 ley. 
Juzgado Local Lhil. Jicaral diez de t.nero oe 

mil novecieDlO• cincuenta y tres.-Baldomero Hi· 
dalgo,-j. A. Corrale1 M., Srlo. 2U4 3 1 

N9 3703 
Tomás Oucfa, 1e ha presentado a este Juzgado 

local 1ollc1tando Ululo 1upletorio de un tercio de 
c1ballerla de titrra medid• antigua sitio Santa Ana, 
San juan de 0101, de e1t1 jura1d1ccl n, linaa: orien• 
te, 1i1iu la Concepción dtl \..arriza!¡ occldrnte, Va• 
lle San Antonio y Tomatoya¡ nurle, 11t10 ae loa 
Salgado y San Oregorio; 1ur, 11110 Terr•nt..ba. 

t.1tima en doscieuto~ pesos córdobas. 
f.I que se con1idere cun dercci.o o¡..óngase térml· 

no de icy 
Dado en el juzgado Local Civil. Jlcaral dl"ce de 

Enero de mil novcclenlo1 cincuenta y ue1.-8.ddo• 
me10 H1dalgo.-J. A. Corrales M .. S1io. 

203 3 1 

, Qu1t ll c1c:a con de1ec:bo opóli¡a1c tirmino le¡1I. N9 3718 . 
~rct~rfa Juqacto O.atrito Qvil. 8oaco. d•ace A11tcaia Mora .Se Arto&a. IOllclfa «talo •pido-

. Eacro mil llCW«icalM •cUN•a J' tra.-J. Ou.-J rio f11Ka wbaaa fortna ac eacudra. ase aiese eail 
•aja 0,.iQe. ~ .J.J 4J9ósic•tN ..... f*ed.fatllM • • •tHli•• ....,,... 
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U OACttA-DIARIO OFICIAL 
_______________________________ ..,.. ________________ .......... ______________________ __ 

clal en el pueblo de San Rafael del Sur, de este' solicitud de acuerdo con el Arto. 41 y 1igulente del 
d r p1tt~mento! lindante norte, Ram~n Cruz calle Código de M~nería y le pido que tenga por rfectua· 
enm1 dio, Cecilia _Jarquln y .Anast1110 ~omoza; •Ur, do e1 denuncio de la veta o y1cimiento descrno, 
Oabrlel Oago; oriente, avenida enmed10, Jo1é An· que se anote en el Libro de De1cubrlmientos y una 
gel Hernondrz y Matilde Sá11chrz! y occidente, v.ez efectuada la Inscripción que 1e publique mi so
l.ec1Ua Jarquln, y avenada enmed10, Vlctor Na· hcitud en la forma legal, teniendo como 1ocio1 a 
varro~ . • los 11 ilores: General An11t11io Somoza, u11do. del 

Qu1ed te ere• con 4erecho opongate término domlc11io de Mana¡ua, hacendado; Tomb O. Uow• 
le&al. . nmg, ca11do, ciudadano norteamericano del domt• 

ju1gado J9 C"lvll del Distrito. Manigua, vein· ciho de l\\ansgua, Contablli1ta; Humberto Oarcla 
te de Ene.ro de 111il ne vecit_nto1 cincuen1a y tru. 1~1tero, del domicilio de l. hinandega, agriq11tor; 
-R. f. f1allo1.- H<.mero ~rerra. 219 3 l Oiego Mendoza, catado, del domicilio de l.hfnan

N9 3722 
Juana Hernandez, 101icha mulo aupletoril', Uf· 

bina, limitada: oriente, Juana Marlfnez; occidente, 
calle pública; norte, <..ltmencia Moya; 1ur, Juana 
~ercado. 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones. 
J111g1do Local (Jvll. Dlrlomo, veintitre1 de 

Ere111 de mil tovecientoa cincuenta y trr1.-Ja· 
cinto Tiffer.-A. l(ivera, Srio. 220 3 1 

dega, aaricultor, todos mayores de edad. Para no
t1flcacionea 1ellalo la oficina del doctor José Je•Ú• 
Rizo Va5quez y pido certificación de e1te escrito y 
1u proveido. l hinandega, diez y ocho de Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.- Hafael E•· 
pino11. Presentado por don Rafael Espino•• a 111 
diez de la maftana del día diez y ocho de Diclem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos: con las 
mueatru del mineral a que te refiere ti denuncio 
que antecede. Yo, el 1u1c:rito Juez de lo Civil del 
1Ji1trito y de Mhiaa por Ministerio de la L,.y, sus
cribo uta constancia de pre&entación de couforml· 
dad y para los fmes de ley.- francisco Melénde& 

N9 371~ U.-Juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas 
Carlos florez ~uazn, 1ollc1ta trtulo 1upletorio, so 1 por Minilterio de la Ley. t.blnandega, diez y ocho 

lar urbano, ~ubt1ava, León, nueve por treinta y -oe Diciembre ae mil noveclento1 cincuenta y do1. 
tr~• varas, llndantt: oriente, bmer1ld1 Núftez; po- L11 diez y quince Minutos dt la maftana. Vista la 
mente,. me«'lando c_alle, Ab~11ham Outvara; "º!te, anterior manifestación hecha por el 1enor Hafael 
Petronala flore.; •ur, 1uces1ón Bárbara Y Martma t.lpino11 como descubridor de Minaa en cerro vir-
floru. gen, presentaaa hoy a 111 diez de la maftana, en 111 

lntere1ado1 _opónganse. nombre y en sociedad de 101 1rftore1 Oral. Anast11io 
Ju1&tdo1 Cml ~1.t11to. León, veintiuno Enero Somoza, Tomás u. Downlng, HumbcrtoOarcla y Ore• 

m~I noveclento1 cmcuenta Y tres.-J. R. ~1bo1fo f., go Mendoza¡ anótese el denuncio en el Libro Dia
Sr10. 218 3 l r10; regf1treae en el Libro de uescubrimlentos y pu• 

MARCA Df FABRICA 
N9 3739 

A. Calollje Saenz & l.o. Ltda., de Oran•da, me
lfCdt11CIC1 A1n.aM10 (.al<.nje, 101ic1ta re¡l•tro de 

e•&a marca: 

AGUARDIENTE TRAPICHE 
para rrotc gei: te d• clase de licores, especlalmen· 
te un aguardiente que lleva e:te nombre. 

üyenae e pt.s1C1one té• 1111no legal. 
M1n1i.tuio de flimt ato. Man•gu1, treinta y uno 

de t nt ro ae mil nt- vtc1t nto1 cmcueDta y_ tres.-
A. k120 O)angurc:n, úfu:lal Maior. .. 

246 3 l 

DENUNCIO DE MINA 
N9 31t8 

S«ilor Juez de lo Civil del Distrito. Yo, Rafael 
E1pmcs1, mayor de edad, cando, Tenedor de Li
br"ª· Vtcino Clt: l.onn10, en uta ju1isd1cclón, a Ud. 
expc nKO: he dcscubitrto pe""n11mtnte una veta o 
yacinutnlo de h1droc:arbuws y carbón mineral de 
poco mál o menos cit-n yardas de ancho en terre
no• c:le la h•cienda • Ha10 Grande•, junaoicción ar 
\11llar.uua, dtput•mc:n10 <le Lh1n1ndega, cuyos 
li1.ac1os u,n 1111 •igu1c:ntet: Norte, V1lhinuev•; :>ur, 
hac1tnlla •La lañ•lfilÓla•, de Salvador Aguilar; 
latr, la C.alera, ele ~nrique Ma1 fa.~ ánchez; veste, 
han f1•nc1~co, Cle .11qu11es O•tjo. Ac<mp•fto las 
mueatr .. que exiKe l. 1ey y pido que prev101 101 
tramuea ltKalcs, 1t me exuenda el titulo de prople
ClaCI ae állha Vtta o )1C1m1tnto, que denomino •La 
l.t-n•t11nciu y 111 t1u peittnencln "ue tamblen 10· 
heno ~ or aocub11111itnto tn ceno vil gen, con una 
tJnu ... ón 10111 ac quince hecti1t11 y las cuales se 
fü ma1an •LH Mcu.tatu, •San Lu ... 'I La l'rcvi
du.ciu. La \tia o pcllt•lcnto H: di1i¡c en duec
CIGll de "ºlle a Slir atu1'11c.aado en parte ti 1(0 ae 
Vhlar.11ua, e.san buluia 1.a u1aa IC•ptctJua. Loa 
lialoc.oa ae 1aa ~ntO&:llCW IClG ka ai6moa liade
~,CGM~ M ~ tCla O )ldarictlW. "'&• Cita 

blfque.e por carteles en la forma· y tiempo que man 
da la ley; cu•tódienae las mue1tr11 del 11 lneral 
acompaftadas. Ué1e recibo al Interesado si' lo pi• 
diere. . fllot1ffquese.-Melendez U.-Ou1llermo Oco
nor, Srlo.•- tn la ciudad de Chlnande¡a a las diez 
y veinte minuto• de la man.na del ala diez y ocho 
ae L>lciembre de 11111 noveciento1 dncnenta y do1¡ 
notifiqué el auto anterior leyéndoselo ínte2ramcnte 
en el h cal del despacho al S• ftor 1<1f1el E1pino111 
quien entendido excusó flrmar.-Ouillermo Uco
nor, Srio.• Hoy a las once de la maftana fue ano
tado rn el Labro L>lariobajo b a pi!i[•nn 5t/52eint• 
crito en el Libro· de uescubrlmientot baj • •'9 6 a 
pj¡¡inaa 17 y 18 de los L1bro1 coue•ponaaentn. 
l.h1nandega, d1rz y och" de U1clembre oc mil no· 
vec1entos cincuenta y do1.-0uillermo Uconor, • 
:trio, 

Es conforme con 1u1 nrlglnalea.-franclsco Me
li'nde¿ O., juez de lo Civil y de Min11 por la Lcy.-
Ouil1erll!o Ocunor, ::irio. 16 3 J 

NOTIFICACIONES 
N9 3777 

Ernesto Campos Valc110, Secrrtarlo en 111 dillgen· 
clu de ln'llentano de 101 bientl Sucuoriales de 11on 
Cé•ar l. c11ovio Puerto Mc:ndoza, a Uds. 11 llore.: 
lgnack, 1 l!tar, Tc.rnb, fp1lanla, liolina, Sa11ua11.o, 
Lrl1tóbal l'ur rtC> L1u1, dt na Le<>nor Cruz de Puerao, 
de. fta franchc:a Bu1101 en repre&entaclón ae 11otub1a 
de Je•Ú• y lfou Marina Puerto¡ Or. t.duardo Urte· 
cho Barihona, Ouardadc.r Ad-httm de 101 me1ol•rel 
Jo1é Manuel y Uhsn Pue1to t.1uz; don juliád Lor· 
dero Mora, l>r. t.ncarnación fletes 811 bc:r~n• y Ur. 
l\lco1b Portocarre10, ffeprc1~ntantc:1 del MiPl•ttr.o 
Público de Lmi1mba, M~nagua y Jmotepe, re~pcc· 
t1umtntr, y Dr. tt. •nutl t. .. tillo J•1quln, t lscal Oe• 
ne1al d• H11t1tnd1, por vfa dt nouf1• 11ción1 bac:e 11• 
ber 111 p1ov1e1encía' que litera1mente dicen: •Nota• 
ria l'óbt.ca lnvc:ntar111nte.-Omamba, Clot de f• bre· 
ro de mu novccitnta. cincucn&a y ues.-Las <.ncc 
ae la nuila11a.- 1-'ón¡ue en cooocimitnlo de los 
atilora Saow¡o Ul.& Uoaú!cz y lknjamlo Tapia 
Melial. el -INMlis•• tic fC'ÜOt 411eac a Mal 
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por 111 partes citadas a este Inventarlo, para que 
manifiesten en el acto de la notificación su acepta· 
cion o excuaa.-Notiflquese. Testad-en coaoci· 
miento-No Vale.- U riel Mendieta Outiérrez.-Er· 
Pesto Campos y V., Srlo.-~otarfa Pública Inventa· 

· riante.-Dirlamba, do1 de febrero de mil novecten· 
to• cincuenta y tres.-L11 dos de la tarde.-Habiendo 
manifestado 1u acf'ptacló11 101 peritos nombra.io1 
aei'lores Santiago Cruz González y Benjamín Tapia 
Mtolina, se les tiene por nombrados en c•te Inventa
rio, para todos 101 efectos de ley, y se le1 previene 
que dentro del término de veinticuatro horu, des· 
puét de notificados, comparezcan a la Oficina del 
suscrito lnventariante, a rendir la JHOme11 de ley.
~e sdlala para dar comif'nzo a este Inventario, la 
Hacienda denominada cEI Golfo• ubicada en juri• 
dicción del Departamento de Managua, y las ocho 
de la rnaftana del dfa nueve de febrero corriente¡ 
Y por cuanto 111 per1on11 que deben ser notificadas 
por estar preaentes en este tnventar.io ion más de 
1el1, notifíquese eate auto y el anterior, por e La Ga· 
ceta•, Oiarao Oficlal.-Uriel Mend1eta Outiérrez.
E1nesto t.:ampo1 y V., Srio•. 

E• conforme con 1u1 orlglnales.-Ohlamba, cua· 
tro de Febrero de mil novecientos cincuenta y trea. 
-Erneato Campos y V., Srio. 247 l 

N9 37'23 
A Ud1. vra notlflcacion les bago 11ber: 1ei'lore1 

Alberto Tiffer, por 1(, y ceaionarlo, Amalia Tiffer Ve· 
¡a, Ana Tiffer de Paiz. derecho• sucnión Erne11to 
1 llfer Arévalo; Preabltero Ouerrimo Oiacomel cesio
nario Andrea Tiffer, derecho• sucesión Teodora T1f· 
fer de Alrgrf1; a t;arlo1 Jo•é, femando, A1unclón 
t'ame11lda, y Mercedts y Lila Amanda Carrlón T1f· 
fer¡ a Alberto Tiffer Vega, Sara T1ffer de Oquel, 
Dora T1ffer Vega¡ Amella, Letlcia, V~lba, 111· 
bel, Paz, y An&ela Alegría, Julia Vega viuda de 
Alrgrfa, como representante menores h1j11 Amella 
y <...oncepción Alegría Ve. a¡ Julio Alegria Vega; 
Mea cedes, Enriqueta y Joaquln Bermúdez Tiffer; Mi 
riam 1oaepb viuda de Bermúdez, representante h1-

guardadora de la seftorita fubrl Tiffer Arévalo¡ a 
C,;laudio, Rigoberto y Elena l(osales Tafier; a José 
Luis y Mercedes Que11da Bermúdez; a Lui1 Q..ieu· 
da, como representante legal de su1 menorea h1jo1 
Maria y Ro11rl 1 Q11esada 8ermúdez; al sellor l.ar· 
los Veluquez Oeyer como representante legal de 
1u11 menores hijos, Maria Elena y Carlos Rlgoberto 
Velásq11ez Rosales y tambiea a don Alberto T1ff.,:r 
Tiffer como repreaentante legal de su menor hija 
Amella Tiffer Alduvfn y al doctor Oermh Jimen~z 
P~úa, como guardador de 1011 aU1ente1 Ernesto Taf· 
fer Vega, Jorge Bermúdez y l"arlo1, Emilio, Alfonso 
Ana Marra y Llna Alegr(a fiffer, para que dentro 
de tercero dfa comparezcan a estar a aerecho en 
1 a partición de 101 bienes rellctn1 de 111 sucesiones 
de don Alberto Tiffer Pérez, Isabel Arévalo de T1f· 
fer; Amelia Tiffer de Arévalo y Teodora T1ffer de 
Aleg1fa, b•jo 101 apercibimientos de ley 11 no lo ha· 
cen •• Y por cuento 101 demandado• ion más de 
sei1, háganscles 111 notificaciones correspondientes 
por meaio de cLa Gaceta• DiarioOfaclal y en la Ta· 
bla de Avisos de este deapacho.-Huembes H.
Ca rloa Martrnnz L., Srlo. 

Conforme.-Ma11ya veintinueve de Enero de mil 
novec lentos cincuenta y trea.--<..arlo1 Martfnez L. 
Srlo. 241 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3688 

Juan Jo1e Vindel, mayor de edad, casadn, n.-go
ciante, este dom1ciliu, en unión hermanos Uoullo y 
Marra Luisa Vindel, pide declaración heredero• 
bienes, derecho• y acciones que a su muerte dc:jó 
Juana Narvaez viuda de Vindel. 

bienes sucealón en esta ciudad. 
Quien tenga derecho opónga1e. 
Ju1g ado l.ivil Distrito. Jinotepe, veintltéa de 

Enero de mil novecientos cincuenta y tres.--A. ~ 
lórzano Oómez.-Lcónidi.a Sánchez, Srio. • 

183 1 

N9 3689 
Oertrndl1 Slezar, solicita declaratoria heredero 

hermana legítima Petronila Si z:ar. Bienes: mitad 
casa y solar, 11tuado1 San Jorge, 1igu1ente1 linauos 
oriente, tc.tamrntarfa Félix Ramón Ouevara; po
niente, sur, Amalia y José kamón Sieur; norte, ca-' 
lle •• 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Riv11, Enero veintidós 

mil noveciento1 cincuentitru.- Moi•éa S. Cole. 
182 l 

No. 3671 
Carmen Esplnoza Orochl'na, pide decláreselc he· 

redera de 1u hermano U11fael t.aplnoza. Sril•la 
bienes predio urbano barrio Ouadalupe, esta ciuJaJ 
lindante: oriente, Mercede1 Lindo; ponlt'nte, me· 
diando calle, Angélica Gamboa; norte, Va1eriana 
López¡ 1ur, l'icolá• Morales. 

Oyese opo1lc1one1 legales, 
Juzl{ado Civil Diatrito. León, veintitrés l!n.-ro 

mil novecientos ciocue1Jta y trcs.-J. R. Saborfo l!.1 
Srio. 184 1 

J
o1, Enrique, Mlriam y Enriqueta Isabel Bermúdez: 
oseph; a dl·fta Aadrea T1ffer v. de Uo1ales, por al, 

y como guardadora Isabel Taffer Arévalo; a Claudio 
H•gc.berto, t.lena Rosales Tiffrr; José Luis y Merce 
de .. Quezada Bermúdez; a Lui1 Que1ada represen· 
tante h1jo11, Marta y Uo1arlo Quesada Bermúdez; a 
Larlo1 Vtlásquez Oeyer, representante hijo•, María 
Ell'na, t;ar101 Wigoberto Velá1quez Ro11lea y a Al· 
berto T1ffer Tiffer, reprer.entante baja Amelia Tif· 
fer A lduvln; a aoitor Germán jiméncz Pci'la, guar· 
d•dor, 1u1ente1, t.mcato Tiffer Vega, jorge Dermú
dez, l.arlos, Emilio, Alfonso, Ana Marra y Llna Ale· 
grfa, que demanda partición, 1uce1ione1, Alberto 
T1ffcr Pércz. Isabel Tiffer Arhalo, Amella Talf~r 
Arévalo y 1 eodora Tiffer de Alegría, se ha dictado 
auto dice: cjuz:gado Llvil del U11t•ltu. Masaya, 
vemtmueve de t.nero de mil novecientos cincuenta 
y tres. L11 diez: y veinte minutos de la mailan.t. 
~e emplaza 1 IOI demandados Alberto Tlffer Tiffer 
por al, y como cesionario de 101 derecho:1 heredl· 
tarioa que correspondían a 101 sei'lures Amalaa Tll· 
fer Vrga y Ana Tiffe1 de Paiz:, en la sucesión de 
dt-n t.rnuto Tfffcr Arévalo; al Presidente Uuerrlmo 
Oiacomel, como cesionario de 101 derechos heredl· 
tarlo1 que le corrupon<lfan a dofta Andrea T1ffer 
viuda ac Rosales. en la 111cesión de dona Teodora N9 3670 
l 1lfcr de ,.1~g1 fa; a l arios joa;é, Fernando, Asun· A1enclón Accvedo, unión hermanos: . Romualdo1 
cion, t.•mera1da, Mercedes y Lala Amanda Camón Lucas y María Nieves Acevedo, •ollcita declárcsc
Tafler; a Alberto T1ffer Ytga, Sara l 1ffcr de Oqu. J, les herederos difunto hermano Ramón Acevedo, 
Dora T1ffer Vega, Amaha, Lcticia, Vclba, lnbe1, viudo, mayor de edad, ag1lcultor y vecino de Santa 
l'az: y Angela Alegria Tlffer; a Julia Vega viuda de Teresa, ae 1u1 b1enu, derechos y acciones que de· 
Alrgda, C:l.MO reprnentante de sus mcnorea bijas jó al morir. Bienes sucesión ubicados juris\licción 
An1tha y <.oncepctón Alegr{• Vega: a julib Alegría ~anta Teresa. La 101icib.nte ea mayc.r ae edad, v1u 
Vc-¡11¡ a Mercedca, t nriqucta y joaqufo Bert11úd~z j da, de 01icio1 domé1tko1 y vecina áe Santa Teresa, 
T1ffcr; a Miriam josepb viuda de bermúaez como Quien 1e crea coa derecho. opóngase térauoo 

·• repre..c.otante le-gal de sus menores hijos. t:nrique. l~aL 
lt\maaa J t.ar1queta Isabel &rmúdcz 1oaepb¡ • CIO- J · Jaucado de lo Civft DfstrHo •. Jinotepe. diez r 
uAMcc& T.UUWIU41c 6Coea&a.11ot-' 'ctme ... ce 41e e-co4cal ~<Ciawcat.a 1 .._ 
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-E nmtnd1do...,.. jinoft'pe - V~le.-A. Solórzano Oó· 1 a 101 p1rtlcularc1 la de dennaciar el la¡ar .donde 
mn.- Leónldu Sánchez, Srio. 1e oculten. 

t.1 conforme.-Jinotept>, di'z y nueve de Enero Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dl1trfto. 
de mil noveclento• cincuenta y tres.-Leónidas -Juigalpa, a las ocho y cincuenta minutos dt la 
Sánchez, Srlo. 185 1 mañana del dfa diecialete de Enero de mil noveclen• 

N9 3669 
tos cincuenta y tre1 -Manuel l.:astrlllo Oimez -O. 
S111I1 M., Srio. . 41 l 

·• Tomb Ramfrt>z, en carácter cesionario, pide de-
. c1áresc heredero F 1ncl1ca Ramfrez, 1u padre Reye• 

Ralt'frez. Bienes: rústica, lindante: oriente, Jo•~ Ra· 
mf•cz: poniente, none, t.udoro t(am(rez¡ 1ur, Juan 
Ram(rtz. 

Oponerse tfrmlno lt!7al •. 
Ju1g1do Civil del D11tr1to. M11aya, veintidós 

Enero mil novcciento1 cincuenta y trca.-Carlo1 
Marllnez L., Silo. t86 1 

N9 3687 
M~llda Oband<', 1ollcit1 cate Juzgado, declárcsele 

hrredera M11nuel Mrjla, bient>1: finca cunenta man· 
zanu, ubicada con.arca Qu1saltrpe jurisdicción 
~ 1n Lotenzo. Linderos: oriente, Adrian Bello y 
Benito Oaitán; poniente, Concepción y Felipe Me· 
j(s; norte, Santiago Duarte; aur, Benito úaatán. Co· 
herederos: Esmeralda, Evangelina, Pedro, Jerónimo 
y Juan, todo• apellado• Mejía. 

uróngase legalmente. 
Secrrtarla Juzgado Civil Distrito. Boaco, veinte 

Enero mil noveclento1 cincuenta y tres.-J. Ouz· 
mád O., Srio. 187 1 

No.3682 
Juan Enseblo Arias, junto hermanos Fulgencia.de 

Je•út, tfigenio Elíseo y Nicolás Longobarao Arias, 
solicita decláreseles heredero• de hermano• Fran· 
cisco y Máxima Domitila Ari11. 

(.ita derechos hereditario• absolutos correspon· 
dientes en sucesión Intestada ca.uaante1. 

Juzgado Distrito. Masatepe, diez y sel• Enero 
mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Carl. H. Lovo T. 
-Caalos l:S. Ru1z 0 1 ?rao. ISd 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
.,:. N9 3SJ7 ' , 

Por primera vez, cito y emplazo al procesado 
~ Adán Sou, de calidadea lgnorad11, para que dentro 

del término de quince dfas se pre,ente a ute juzga· 
do a defenderse en la causa criminal que se le 1i· 
gue por el delito de hurto cometido en bienes de 
AuKUStO Aráuz, mayor de veint!nucve an ••. ~e 
edad, casado, aKricultor J del domicilio de Omo· 
mo bajo apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
var

1 
la causa a plenario y nombrarle dcfen1or de 

oficio 1i no 1e presenta. 
Se recuerda a IH autoridadea la obllitaclón en que 

eatán de capturar al procesado y a 101 p1rticulare1 
: la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Uado en el juzKado de lo Criminal del Distrlto.
Oranada ocho de Enero de mil novec·ento1 cin· 
cuenta y tres-AltJ. Barberena Pérez.-Carlos A. 
Bravo M., Sr lo. 19 1 

N9 3681 

N9 3616 
Cito, llamo y emplazo al reo ausente Fllem6n 

Palacio1, <le calidade1 deaconocid11, para que oen• . 
tro del término de quince dfae comparezca a este 
Deapacho a defenderse en la c.u11 que se le sigue 
por el delito de homicidio en la pen11n1 de Safva· 
dor Jirón, también de calidad ea lgnor.das; bajo los 
aperc1bimiento11 de declararlo rebelde, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
lo verifica. 

. ~e recue_rda a 101 funcionarios público• la obliga· 
c1on que tienen de capturar a dicho reo y a los par• 
ticulare1 la de denunciar el lugar en que se oculle. 

Dado en el Juziado de D11trito de 10 Criminal.
Jinotepe, a 101 quince dl11 del me1 de Enero de mil 
novecientos cincuenta y trea.-Llneado-elevar la 
cauea a plenario de denunciar-Vale.-A. Solórza· 
no Oómez. -J. Salmerón M., Srio; 29 l 

N9 3677 
Por primera vez cito y empfazo al procesado 

Juan Oarcfa, de generales ignorada1, para que den· 
tro del término de quince dfis comparezca a eate 
DP1pacho Judicial a defenderae en la causa que ae 
le pro1igue por el delito de le1ione1 gravea cumetl• 
do en la persona de Manuel Hernández, de veinllo· 
cho años de edad, •ollero, agricultor y vecino de 
Yanque; bajo 101 apercibimientos de <leclararlo re· 
belde, elevar la causa a plenario y nombrarle de
fen1or <Se oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a 111 autoridades de la República, la 
obligación que tienen de capturar a dicho Pr'cesa· 
do y a 101 particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. . , 

Dado en el juzgado de Dhtrfto de Jlnotega, el día 
diei y nueve de Diciembre de mil noveciento1 cin· 
cuenta y do1.-Cuadra L.-C. Castillo C., Srio • 

42 1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBl!RNO DE NICARAGUA 
Se publica todo1 loa dla1, excepto 101 fe1tivo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Ndmero 86. 

Va·lor de la Suscripción 
Para la República: 

Ndmero del dfa 4 0.15 Por trimtatre .• 4 6 00 
Número retra1ado e 0.15 Poraeme1tre •. e 11.00 
Por me1 • • • , • • e 2.00 Por allo • • , • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • • • e 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cllKI, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. , 

Por la pub.llcación de cartele1, aviaos y docu· 
mento1, etc., tres centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabr11 y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de laa excedentes 
1iempre que la publicación ae haga una vez. Por 
111 publicaciones 1lgufente1 se cobrará la mitad 
del valor de la primera. · 

Por una pá¡lna, cuarenta córdobaa. 

Cito y emplazo por ~egunda vez, a lot reo1 au1en· 
tu Auaora R~Y"• ma)'or <t:e edad, 101tera, de oficios 
d1 rr.é•ticos y J0té Leonc10 Mcndoza, de cuarenta 
anos de edaa, soltero, agricultor. ambos del dorniel· 
lfu de C« malapa, para que dentro de quince d(11 
c< mparezcan a ute lJespacho a .defenaerse. en la 
cau•a que se le sigue por el dehto de hom1c1dio, 
que con1tt1eron en la pusona de Agu11fn Téllez, 
quit n fue de treinta ai101 d.e edad, •_ouero, agricul· 
tor y 11.n1bién del vecmdano de la Villa de Comala· 
p1, b11ju lo~ 1peicib1mientu1 oc someter la causa al 
conoc1mi• nto del Tnbunal de jurado1, y cau1arlC1 
laa .e11ttnc111 que &e 01ctea IOI mi1m01 eftctol co
CllO ai HlUYWU:D praerta. 
~e "'tJC•da •los .. "IOft&fiol públi~ la •bliea· 

.aN ca 411e aLÚ • U,W• ~ .'- •c111cr-sa 1 

A 101 intcreudoa ea la pubhcacaón de carltle9. 
edictot, remate" eu: .. ae les aYiu no olvida~ de 
enviar al Trlbuaal de Cueatat. d duplicado o d9o · 
pliC:a4MN • ,., fla.t , .. 4..._ .~ • 
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